
¿Cuándo puedes iniciar un 
proceso de queja por violencia de 
género?
Cuando consideres que has sido afectadx 
por hechos de violencia por razones de 
género.

La Versión actualizada del Protocolo (2022), 
define violencia de género como “la acción 
u omisión contra cualquier persona o grupo 
de personas motivada por su sexo, 
orientación sexual o identidad de género 
que tenga como consecuencia daño, 
sufrimiento, un trato denigrante o 
discriminatorio.”


